
Expediente: 1810/17
Carátula: CANAL DIEGO JAVIER C/ GALENO A.R.T. SA S/ INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRABAJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ESPINOZA, SOCORRO ANALIA-PERITO PSICÓLOGO
20184712041 - CANAL, DIEGO JAVIER-ACTOR
20301179805 - GALENO ART S.A. (CONTINUADORA DE MAPFRE ART SA), -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 1810/17

*H105014825963*
H105014825963

JUICIO: CANAL DIEGO JAVIER c/ GALENO A.R.T. SA s/ INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE
TRABAJO.- EXPTE. N° 1810/17

San Miguel de Tucumán, 12 de diciembre de 2023.-

Proveyendo la presentación de fecha 11/12/23, efectuada por el letrado Germán José Nadef:

Agréguese y téngase presente el comprobante de transferencia que se acompaña. Del depósito y
dación en pago efectuados por la parte demandada, póngase a conocimiento de la parte actora, del
letrado Iramain Fernando y perita psicóloga Socorro Analía Espinoza.- GIH 1810/17

Actuación firmada en fecha 12/12/2023

Certificado digital:
CN=HILL TERAN Alberto Percy, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20325913224

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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